
Página núm. 29.296Página núm. 29.296Página núm. 29.296Página núm. 29.296Página núm. 29.296 BOJA núm. 249BOJA núm. 249BOJA núm. 249BOJA núm. 249BOJA núm. 249 Sevilla, 23 de diciembre 2004Sevilla, 23 de diciembre 2004Sevilla, 23 de diciembre 2004Sevilla, 23 de diciembre 2004Sevilla, 23 de diciembre 2004

no, sita en Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el
plazo indicado.

Interesado: El Ghali Berrada.
Expediente: SAN/EP-140/04-SE.
Infracción: Grave, del art. 20.19 de la Ley 13/1999.
Fecha: 11 de noviembre de 2004.
Sanción: Mil doscientos (1.200) euros.
Acto/s notificados/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el

siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 7 de diciembre de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se hacen públicas subvenciones a Ayun-
tamientos designados como Municipio de Rehabilitación
Autonómica en materia de Rehabilitación de Viviendas,
Programa 2003.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública y en el artículo 20 de la Ley
17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de
publicación en el BOJA de las subvenciones a promotores de
rehabilitación de viviendas, reguladas por el Decreto 149/2003
de 10 de junio, de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes por el que se regulan las actuaciones contenidas en el
Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007 y otorgadas por
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, a las personas
que a continuación se relacionan:



Sevilla, 23 de diciembre 2004Sevilla, 23 de diciembre 2004Sevilla, 23 de diciembre 2004Sevilla, 23 de diciembre 2004Sevilla, 23 de diciembre 2004 BOJA núm. 249BOJA núm. 249BOJA núm. 249BOJA núm. 249BOJA núm. 249 Página núm. 29.297Página núm. 29.297Página núm. 29.297Página núm. 29.297Página núm. 29.297



Página núm. 29.298Página núm. 29.298Página núm. 29.298Página núm. 29.298Página núm. 29.298 BOJA núm. 249BOJA núm. 249BOJA núm. 249BOJA núm. 249BOJA núm. 249 Sevilla, 23 de diciembre 2004Sevilla, 23 de diciembre 2004Sevilla, 23 de diciembre 2004Sevilla, 23 de diciembre 2004Sevilla, 23 de diciembre 2004

Málaga, 28 de octubre de 2004.- El Delegado, José M.ª
Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se hacen públicas subvenciones a Ayun-
tamientos designados como Municipio de Rehabilitación
Autonómica en materia de Rehabilitación de Viviendas,
Programa 2003.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley Gene-
ral de la Hacienda Pública y en el artículo 20 de la Ley 17/2003,
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publicación
en el BOJA de las subvenciones a promotores de rehabilitación
de viviendas, reguladas por el Decreto 149/2003 de 10 de junio,
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes por el que se
regulan las actuaciones contenidas en el Plan Andaluz de Vivien-
da y Suelo 2003-2007 y otorgadas por la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, a las personas que a continuación se
relacionan:


